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Ushuaia, 21 de julio del 2022. 

 

VISTO el Expediente Nº E-45490-2022, Ámbito: MJG del registro de esta 

Gobernación; y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la Compra Directa Nº 0008/2022 en concepto 

de servicio de alojamiento y racionamiento en el marco del Convenio de Cooperación registrado 

bajo el Nº 21426/21, firmado entre el Centro de Rehabilitación “Libertador” y la Provincia de 

Tierra del Fuego, A.I.A.S., en cuya Cláusula Primera las partes acuerdan implementar la etapa 

preliminar del programa “Redefiniendo el Autismo: niños y niñas más allá de los diagnóstico”; que, 

asimismo, en su Cláusula Cuarta se prevé la extensión de pasajes, alojamiento y racionamiento, por 

parte de la Provincia para profesionales a cargo de la ejecución de las actividades del programa. 

Que se designó a cargo de la ejecución de las actividades al señor Sergio Eduardo 

STARKSTEN, D.N.I. N° 13.211.824, quien arribará a la ciudad de Ushuaia el día treinta y uno 

(31) de julio al dos (02) de agosto de 2022. 

Que en el número de orden 2 obra Nota del Sr. Secretario de Atención a Personas 

con Discapacidad del Ministerio de Salud, mediante la cual solicita anuencia para iniciar el 

trámite de contratación en concepto de servicio de alojamiento y racionamiento en el marco del 

Convenio de Cooperación registrado bajo el Nº 21426/21, a favor del señor Sergio Eduardo 

STARKSTEN, D.N.I. N° 13.211.824.  

Que en el número de orden 6 obra la autorización del Sr. Ministro Jefe de 

Gabinete, Lic. Paulo Agustín TITA. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será 

solventado con el “Fondo  Permanente  Gastos  Viáticos,  Pasajes,  Alojamiento y Racionamiento 

para terceros Ministerio Jefatura de Gabinete”. 

Que en el Anexo I que forma parte integrante de la presente, obra adjunto el 
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MJG 

 N.Z. 

 

 

  

 



                                                                                                                     “2022 – 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas”  

 

 

 

 

  

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

    República Argentina 

  MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas” 

 

 

 

...///2  

Formulario de Cotización para su aprobación. 

Que  la  presente  contratación  se  encuadra legalmente dentro de lo establecido en 

las  Leyes  Provinciales  N°  1015, Art. 18, inciso b), N°  1150 y  Nº 1399, en los Decretos 

Provinciales N° 674/11, N° 2840/21 y N° 05/22 – Anexo I y en las Resoluciones O.P.C. Nº 

17/2021, Anexo I, inciso b) Contratación Directa por Adjudicación Simple Nº 18/2021 y Nº 

58/2021, y Resolución C.G.P.  N° 43/2022.  

  Que   el   suscripto   se   encuentra   facultado   para  el  dictado  del  presente  acto 

administrativo, en virtud de lo establecido mediante el artículo 12 de la Ley Provincial Nº 1301 y 

su modificatoria Nº 1400, y en el Decreto Provincial N° 4490/19. 

 

Por ello: 

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Compra Directa Nº 00008 para el servicio de 

alojamiento y racionamiento en el marco de lo establecido mediante el Decreto Provincial N° 

2679/2021 y el Convenio de Cooperación registrado bajo el Nº 21426/21, firmado entre el Centro 

de Rehabilitación “Libertador” y la Provincia de Tierra del Fuego, A.I.A.S., a favor del señor 

Sergio Eduardo STARKSTEN, D.N.I. N° 13.211.824, quien arribará a la ciudad de Ushuaia el 

día treinta y uno (31) de julio al dos (02) de agosto de 2022. Ello, por los motivos expuestos en 

los considerandos. 

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Formulario de Cotización adjunto, Compra Directa Nº 00008/2022. 

ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado, a la partida presupuestaria RAF 1101, C.Ju.O. 

1-4-1, U.G.C UC0404, U.G.G 0404UG, inciso 30000, del ejercicio económico y financiero en 

vigencia. 

ARTÍCULO 3º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

RESOLUCIÓN M.J.G. N°   498   /2022. 

 

MJG 

 N.Z. 
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ANEXO I - RESOLUCIÓN M.J.G. N°  498   /2022. 
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